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AUToRtzA TRATo DrREcTo, srcú¡¡ LEy N"
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DECRETO N" 029
cuu.Ár.¡ vr¡¡o.'

0 7 ENE 201$

vtsTos:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N" I Bó95,
Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refund¡do con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley
de Boses sobre controlos Administrol¡vos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.0/.2003: el Decreto N' 250 del M¡nisterio de Hoc¡endo, el cuol opruebo el
Reglomenlo de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controlos Administrotivos de Suminislro y Prestoción
de Servicios.

CONSIDERANDO:

L- El Decreto Alcoldicio N" 8000 del 30 diciembre
de 2015, gue opruebo el Presupuesto de lngresos y de Goslos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo N"
124l15 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de 15 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.- El Art. B Letro D de lo Ley N. 19.88ó de Compros
Públicos, "Si solo existe un proveedor del bien o servicio", y Art. l0 No 4 del reglomento de
lo ley de compros públicos.

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir
formulorios de licencios de conducir poro lo Dirección de Tronsito.

4.- El lnforme de Trolo Directo, emitido por el
Director de Trónsito, el cuol propone reolizor iroto d¡recio con empreso Sres. Coso de lo
Monedo de Chile RUT. ó0.80ó.0OG.ó.

5.- Lo orden de pedido No 0l de lo Dirección de
Trónsito, donde solicito lo compro de formulorios de licencios de conducir.

DECREfO:

l.- AUTORIZA, troio directo poro lo odquisición de
formulorios de licencios de conducir poro lo Dirección de Trónsito, con el proveedor Sres.
Coso de lo Monedo de Chile Rut. ó0.806.00G6.

2.- EMIIASE lo orden de compro o irovés del portol
www.mercodooublico.cl, ol proveedor sres. coso de lo Monedo de chile Rui. ó0.g06.00G
ó por un monto de $1.005.550.- impuesto incluido.

3.-
Municipol Vigente.

HENRIQUEZ

unicipol; Adquisiciones;
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TRATO DIRECTO

En atenc¡ón al Artículo. N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de chiilán Viejo, vigente, procedo á emitir et s¡guiente tntormá poi rráiJóireao.

Municipatidad
de Chittán Viejo Departamento de Tránsito

Obtención de Formularios de Licenc¡as de Gonducir.

ID LICITACION TMTO DIRECTO

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Para darcumplimiento a t_eyffi

24.09.2004, última modificación 27 de diciembre 201 i .

de Conducir y resguardar la fidelidad del documento, existe sólo
Casa de Moneda S.A. como proveedor del bien.

Art. 10 N'4'Si sólo existe un proveedor del bien o servicio.,,,
del-Ra:glamento Ley N' 19.886 Decreto 250 fecha publicación

CASA DE LA MONEDA S.A.

CONCLUSION
La confección de dichos formular@
la institución ya mencionada.

Art. 10 No 4 del Reglamento de la Ley No I 9.986.
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